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ACTA NÚMERO 71 SETENTA Y UNO 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 (DIECIOCHO) DE JULIO DEL AÑO 2023 
(DOS MIL VEINTITRÉS). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 9:00 (nueve horas) del día 18 
(dieciocho) de julio de 2023 (dos mil veintitrés), en el salón de Ex Presidentes, ubicado en 
el Palacio Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ESTHER MIRANDA ALDANA, I.A.I. HILDA 
VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. 

MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ, PROF. MARTÍN SANDOVAL RODRÍGUEZ, MTRO. 

ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ, LIC. LUIS FERNANDO ANAYA ALCALÁ, 
LIC. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, C. JUANA DIAZ GUILLEN; (REGIDORES); LIC. 
ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL; se instala legalmente la 
cuadragésima sexta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrollará al tenor del 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
1) Acta número 70 de sesión extraordinaria de fecha 14 de julio de 2023, de 

la cual se solicita anuencia para posponer su lectura y su aprobación, para 
sesión posterior. 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 

Navarro Trujillo, para aprobación del techo financiero por la cantidad que se 
especifica, para la adquisición de unidad vehicular (patrulla) para la 
dependencia de seguridad pública, a adquirirse con recursos provenientes del 
fondo de Fortalecimiento.  

2) Iniciativa de acuerdo que presenta la Regidora Presidente de la Comisión 
Edilicia de Agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, IAI 
Hilda Viridiana González González, para la aprobación de que el municipio y 
el SAPASMA se adhieran y acojan al decreto 29192/LXIII/23, para que se 
descuente hasta el 75% sobre los recargos, a los contribuyentes que hayan 
incurrido en mora en el pago de las diversas contribuciones municipales. 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 
1) Análisis y aprobación de gastos de la hacienda municipal, correspondientes al 

mes de junio de 2023. 
2) Emisión del Voto como Integrante del Constituyente, con relación a la minuta 

de proyecto de decreto 29218/LXIII/23, emitida por el Congreso del Estado, 
por la que se resuelven las iniciativas de ley que reformar los artículos 21, 37 
y 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.   

3) Dictamen que presenta la comisión edilicia de Reglamentos y Derechos 
Humanos, Grupos Vulnerables y Asuntos de la Niñez, para aprobación de la 
creación del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de San Miguel el Alto, 
Jalisco. 

4) Emisión del Voto como Integrante del Constituyente, con relación a la minuta 
de proyecto de decreto 29229/LXIII/23, emitida por el Congreso del Estado, 
por la que se resuelven las iniciativas de ley que reforma el artículo 57 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 

VI. ASUNTOS VARIOS, Y 
1) Informe de gastos correspondientes al mes de junio de 2023, con atribución al 

Presidente Municipal.  
VII. CLAUSURA 
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I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los presentes y 
posteriormente da instrucciones al Secretario General para que proceda a realizar el pase 
de lista, siendo este de forma nominal informa al Presidente Municipal que se encuentran 
presentes los 11 once integrantes del Honorable Ayuntamiento. -----------------------------
El Presidente Municipal con fundamento en lo establecido en el artículo 51 del Reglamento 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, amonesta 
a los regidores Esther Miranda Aldana, Arturo González García, Luis Fernando Anaya 
Alcalá y Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, por su inasistencia sin causa justificada a la 
sesión solemne de ayuntamiento celebrada el día 8 de julio de 2023; señalando que de 
conformidad al artículo 18, fracción II, del reglamento antes citado, es obligación de los 
regidores asistir puntualmente y permanecer en las sesiones de ayuntamiento. -------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo la existencia del 
quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada uno de los 
acuerdos que en ésta se tomen. ---------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, previo a poner a consideración del Pleno la aprobación del orden del día, 
propuesto para esta sesión, dando instrucciones el Presidente Municipal al Secretario para 
que levante la votación; misma que se realiza con base al artículo 173 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, 
posteriormente se informa a la Presidencia que se han reflejado 11 once votos a favor. --- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad el Orden del Día para esta sesión de Ayuntamiento. ---------------------------- 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, la anuencia para posponer la lectura 
y aprobación del acta de ayuntamiento número 70 de sesión extraordinaria de 
ayuntamiento de fecha 14 de julio de 2023, y se aplace para sesión posterior de 
ayuntamiento, por lo que instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que proceda 
a levantar la votación correspondiente, la que siendo de forma económica refleja 11 once 
votos a favor. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad la omisión de la lectura, debate y aprobación del acta de ayuntamiento 
número 70 setenta, posponiéndola para siguiente sesión de ayuntamiento. ------------ 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

 
No habiendo asunto agendado, se declara desahogado. -------------------------------------------- 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo, para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica, 
para la adquisición de unidad vehicular (patrulla) para la dependencia de seguridad pública, 
a adquirirse con recursos provenientes del fondo de Fortalecimiento. El Secretario General 
levanta lista de oradores, no enlistándose regidor alguno. ------------------------------------------- 
Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo: “En el considerando: Que el 

Ayuntamiento es el órgano máximo para autorización de gastos del municipio. Que contamos a la 
fecha con recursos económicos que nos permiten cubrir la adquisición de una unidad vehicular, en 
específico de forta. Que el vehículo automotor que se pretende adquirir será destinado a la 
dependencia de Seguridad Pública del municipio de San Miguel el Alto, Jalisco. Que la cotización del 
vehículo marca FORD F-150 XL 2023, oscila en ochocientos ochenta mil pesos.  Que la asignación 
de la empresa para la adquisición de ese vehículo, deberá realizarse a través de licitación pública, 
conforme a la legislación aplicable. Que habiéndose verificado la existencia de presupuesto; y ante 
la necesidad de acrecentar y mejorar el parque vehicular tan deteriorado que tenemos, esta comisión 
edilicia tiene a bien presentar el siguiente punto de acuerdo; en el resolutivo el primer punto de 
acuerdo es que el ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, autoriza el techo financiero por la 
cantidad de ochocientos ochenta mil pesos de fortalecimiento, para la adquisición de un vehículo 
automotor Ford F-150 XL 2023, el cual será asignado a la Comisaria de Seguridad Pública del 
Municipio. Segundo, dese cuenta al comité de adquisiciones, para que realice el procedimiento que 
corresponda, para la compra del vehículo a que se hace referencia en el acuerdo primero anterior. 
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Tercero, una vez adquirido el vehículo, dese de alta en el patrimonio municipal y suscríbase el 
resguardo correspondiente. Es cuanto”.   

No existiendo debate por parte de los ediles, y por considerarse suficientemente analizado 
el asunto, para su aprobación se somete a votación la que siendo de forma económica 
refleja 11 once votos a favor. -------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 260/A71/23 siguiente: ------------------------------------ 
PRIMERO: El Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, autoriza el techo financiero por 
la cantidad de $880,000.00 (ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), del fondo de 
fortalecimiento, para la adquisición de 1 un vehículo automotor (FORD F-150 XL), el cual 
será asignado a la Comisaria de Seguridad Pública del Municipio. ------------------------------- 
SEGUNDO: Dese cuenta al comité de adquisiciones, a fin de que realice el procedimiento 
que corresponda, para la compra del vehículo a que se hace referencia en el acuerdo 
primero anterior. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO: Una vez adquirido el vehículo, dese de alta en el patrimonio municipal y 
suscríbase el resguardo correspondiente. ---------------------------------------------------------------- 
 
Inciso 2), Iniciativa de acuerdo que presenta la Regidora Presidente de la Comisión Edilicia 
de Agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, IAI Hilda Viridiana 
González González, para la aprobación de que el municipio y el SAPASMA se adhieran y 
acojan al decreto 29192/LXIII/23, para que se descuente hasta el 75% sobre los recargos, 
a los contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de las diversas contribuciones 
municipales. El secretario general levanta lista de oradores, no registrándose regidor 
alguno: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “Buenos días compañeros, como cada año 

sale un decreto por parte del Congreso del Estado donde se autoriza justamente esto, esta vez es el 
decreto número 29192/LXIII/23, donde se autoriza a los ayuntamientos de los municipios del estado 
de Jalisco que consideren viable acogerse al presente decreto a realizar un descuento de hasta el 
setenta y cinco por ciento sobre los recargos, a las y los contribuyentes que hayan incurrido en mora 
en el pago de diversas contribuciones municipales, que se hubiesen generado a la fecha de pago de 
la obligación. Las contribuciones municipales a las que se refiere sería el predial y agua potable, 
estuve platicando con el presidente y me dijo que podía presentarlo de una vez, no solamente como 
agua potable sino de una vez también para adherirnos como municipio, como ayuntamiento, para 
también considerar el predial, por lo tanto en el resolutivo; como primero tenemos se aprueba adherir 
y acoger al municipio de San Miguel el Alto, Jalisco y su Organismo Público Descentralizado Sistema 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento por sus siglas SAPASMA, al decreto 29192/LXIII/23 
del Congreso del Estado, para que se descuente hasta el setenta y cinco por ciento sobre los 
recargos, hago énfasis en esto, sería sobre los recargos no sobre el valor total, a los contribuyentes 
que hayab incurrido en mora en el pago de diversas contribuciones municipales; Segundo, los 
descuentos sólo podrán aplicarse a los contribuyentes que paguen la totalidad o en su caso 
formalicen un convenio con el OPD o con el ayuntamiento para realizar el pago. Es cuanto”. 

Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá:  “Hablando de obligaciones, si soy miembro de la 

comisión y viene por parte del Congreso del Estado el aviso, quién es el que tiene la obligación de 
hacerlo saber a los vocales o a los integrantes de esta comisión para poder estar enterados y poder 
firmar si me doy cuenta, si no sé no puedo firmar, y como duda, ya dije lo primero, es una obligación 
que nos demos cuenta los vocales de esa comisión saber, y en la segunda, ¿van a cambiar el 

resolutivo compañera por lo del predial que dices?”.  Regidora IAI Hilda Viridiana González 
González: “Aquí lo menciona, solamente yo les estoy explicando a cuáles se refiere, pero aquí dice 

adherir al municipio y a su organismo público descentralizado”.  Regidor Lic. Luis Fernando 
Anaya Alcalá: “Pero, déjame ver, no dice predial aquí en la iniciativa”. Regidora IAI Hilda 
Viridiana González González: “No, yo les estoy explicando a lo que se refiere, porque los de 

hacienda ya saben, yo solamente me di a la tarea de investigar a cuáles se refería y aquí se los estoy 
externando, pero no es necesario que aquí esté tan explicito”.  

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Nada más que el punto resolutivo dice 

específicamente Agua Potable nada más”. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Municipio 

de San Miguel el Alto, Jalisco y su Organismo Público Descentralizado”. Regidora Lic. Ana 
Marlene Jiménez Muñoz: “Al final dice diversas contribuciones municipales”.  Regidor 
Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Pero, en las diversas, ¿cuáles son?, por eso digo, que 
aclare si es predial, porque hay otras contribuciones”. Secretario General: “El decreto lo 
emite el Congreso del Estado, solamente nos adherimos a ese decreto, no podemos 
modificar el decreto”. Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Entonces, no es el predial, 

es el agua”. Secretario General: “El predial es una contribución municipal, si lo checa en tesorería 

es una contribución municipal en la ley de ingresos”. Regidor Lic. Luis Fernando Anaya 
Alcalá: “Está hablando del setenta y cinco por ciento de lo que es el agua”. Regidora IAI Hilda 
Viridiana González González: “Usted no trae su iniciativa, pero si gusta le presto la mía para 

que lea el decreto, ahí lo menciona y está diciendo que se adhieran los municipios a esto y yo estoy 
poniendo y su organismo, está tanto el municipio como el OPD porque sabemos que es 

independiente, por eso en la iniciativa está mencionando los dos”.  Regidor Lic. Luis Fernando 
Anaya Alcalá: “De eso no me queda la menor duda, la única duda es que, si en el resolutivo se le 

pone predial, la palabra predial, o no la van a poner, para que no cause un problema futuro”.   
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Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “No causa problema, porque los demás si 

saben lo que tienen que hacer, y como le comento yo ahorita me di a la tarea de mencionar a cuáles 
se refiere, pero no es necesario que mencioné ahí exactamente a cuáles se refiere”.      
Por considerarse suficientemente analizado y discutido el asunto, para su aprobación se 
somete a votación la que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor, -------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 261/A71/23 siguiente: ------------------------------------ 
PRIMERO: Se aprueba adherir y acoger al municipio de San Miguel el Alto, Jalisco y su 
Organismo Público Descentralizado Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento (SAPASMA), al decreto 29192/LXIII/23 del Congreso del Estado, para que 
se descuente hasta el 75% (setenta y cinco por ciento) sobre los recargos, a los 
contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de las diversas contribuciones 
municipales.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Los descuentos solo podrán aplicarse a los contribuyentes que paguen la 
totalidad de sus adeudos o, de ser el caso, a los que formalicen convenio para pagar en 
parcialidades cuando así lo autorice la dependencia que corresponda. -------------------------- 
 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 

 
Inciso 1), Análisis y aprobación de gastos de la hacienda municipal, correspondientes al 
mes de junio de 2023. No habiendo discusión por parte de los ediles, se somete a la 
consideración del Cuerpo Colegiado del Ayuntamiento y para su aprobación se somete a 
votación, la que siendo de forma económica arroja 11 once votos a favor. --------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 262/A71/23 siguiente: ------------------ 
ÚNICO: Se aprueban gastos de la Hacienda Municipal del mes de junio de 2023 dos mil 
veintitrés, que se describen a continuación: ------------------------------------------------------------- 
 

 
 

 

 
 
Inciso 2), Se somete a la consideración del pleno del ayuntamiento el decreto 
29218/LXIII/23, emitido por el Congreso del Estado, por el cual se reforman los artículos 
21, 37 y 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, a fin de que este Ayuntamiento 
emita su voto respecto del decreto, en su calidad de integrante del Constituyente 
Permanente del Estado de Jalisco. No existiendo debate en este asunto, para su 
aprobación y de conformidad a lo establecido en el artículo 174 fracción III del Reglamento 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, se 
somete a votación, conforme a lo siguiente: Regidor Ángel Missael Loza Martín, a favor; 
Regidor Luis Fernando Anaya Alcalá, a favor; Regidora Hilda Viridiana González 
González, a favor; Regidora Ana Marlene Jiménez Muñoz, a favor; Regidor Martín 
Sandoval Rodríguez, a favor; Regidor Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a favor; 
Regidora Maribel Fragoso Ramírez, a favor; Regidora Esther Miranda Aldana, a favor; 
Regidora Juana Díaz Guillen, a favor; Síndico Arturo González García, a favor y; 
Presidente Municipal Luis Alfonso Navarro Trujillo, a favor. Informando el Secretario 
General que en votación nominal se computarizan 11 once votos a favor. ---------------------- 
Declarando el Presidente Municipal, Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 263/A71/23 siguiente: ------------------------------------ 
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PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco en su calidad de integrante 
del Constituyente Permanente del Estado de Jalisco emite su voto a favor del decreto 
número 29218/LXIII/23, por el cual se reforman los artículos 21, 37 y 74 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco. ------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Dese cuenta del acuerdo primero anterior al Poder Legislativo del Estado de 
Jalisco a través de los medios así solicitados. ---------------------------------------------------------- 
 

Inciso 3), Dictamen que presenta la comisión edilicia de Reglamentos y Derechos 
Humanos, Grupos Vulnerables y Asuntos de la Niñez, para aprobación de la creación del 
Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco. El Secretario 
General levanta lista de oradores, no registrándose regidor alguno. ------------------------------ 
Sindico Municipal Lic. Arturo González García: “Estábamos dictaminando, ya sacamos un 

dictamen, lo vemos a favor las dos comisiones los que integramos, incluso se hizo un grupo 
especialmente porque buscábamos más información para ver que podíamos modificar del mismo de 
lo primero que se presentó, hicimos algunas modificaciones, yo las tengo todas aquí por si alguien 
quiere alguna copia, al igual se les hizo la cordial invitación a todos para que formaran parte de las 
sesiones, aquí tenemos tanto las observaciones por parte de la Comisión de Derechos Humanos 
como también las observaciones por parte de personal de Zapopan del Ayuntamiento que estamos 
agradecidos, agradecemos a Rodrigo que nos ha hecho la cita con ellos, y vimos como es su 
aplicación, basado en toda esa información sacamos ya un dictamen a favor en lo que seriamos 
nosotros, ya se lo vamos a poner a su disposición de ustedes, y también solicitando como puntos de 
acuerdo: el primero, su aprobación si ustedes consideran a bien, y como segundo punto que de ser 
aprobado este reglamento, este dictamen, se instruya por parte del presidente municipal la 
conformación del grupo multidisciplinario de servidores públicos para que se haga una socialización 
en el municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, en la norma aplicable, estamos solicitando que también 
se le dé difusión para que conozcan este reglamento, su aplicación, acuérdense que también 
tenemos un reglamento de gobierno, también tenemos varios reglamentos, para que no haya una 
confusión como en este, por esa razón solicitar el señor presidente hacer una difusión para tener 
conocimiento de esto. Como siguiente punto, también solicitamos de parte de usted presidente que 
para antes de aplicar este reglamento se les dé una capacitación a las personas, principalmente a 
los que lo van a aplicar, estamos hablando del juez municipal, estamos hablando de gente de MP, 
estamos hablando de DIF, estamos hablando de parte de Seguridad Pública, para que tengamos 
más conocimiento, incluso en una de las sesiones que tuvimos invitamos al director de tránsito por 
algunas cosas que salieron aquí cuando estábamos dictaminando y lo vimos a bien pedirle también 
conocimiento, entonces tanto las comisiones como el grupo que se hizo para dictaminar este 
reglamento ven a bien que antes de su aplicación reciban una capacitación de cómo aplicarlo y cómo 
interpretar, y a mi sugerencia sería el equipo que estuvo trabajando, en este caso serían las 
comisiones, que se pudiera dar si lo ve a bien usted presidente, y también que nos acompañara tanto 
Rodrigo como el licenciado Jorge que estuvimos ahí trabajándole mucho en este reglamento. Lo 
pongo a su consideración y ya ustedes lo que vean conveniente. Es cuanto”.  

Analizado y discutido el dictamen de conformidad a la fracción III del artículo 124 del 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, 
Jalisco, se somete a su consideración del pleno para aprobación en lo general. Dando 
instrucciones al Secretario General para que levante la votación correspondiente, misma 
que se realiza con fundamento en la fracción I del artículo 174 del reglamento antes citado, 
resultando lo siguiente: Regidor Ángel Missael Loza Martín, a favor; Regidor Luis 
Fernando Anaya Alcalá, a favor; Regidora Hilda Viridiana González González, a favor; 
Regidora Ana Marlene Jiménez Muñoz, a favor; Regidor Martín Sandoval Rodríguez, 
a favor; Regidor Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a favor; Regidora Maribel Fragoso 
Ramírez, a favor; Regidora Esther Miranda Aldana, a favor; Regidora Juana Díaz 
Guillen, a favor; Síndico Arturo González García, a favor y; Presidente Municipal Luis 
Alfonso Navarro Trujillo, a favor.; resultando 11 once votos a favor, en votación nominal 
en lo general.------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad en lo general. y con fundamento en lo establecido en el Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco en su artículo 
165 ciento sesenta y cinco, el Presidente Municipal al no existir discusión en lo particular, 
lo declara aprobado en lo particular, resultando el ACUERDO 264/A71/23 siguiente: --- 
PRIMERO: Se crea el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de San Miguel el 
Alto, Jalisco, para que se proceda de conformidad con el artículo 124, fracciones IV, V, y 
VII del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el 
Alto, Jalisco.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Instrúyase por parte del Presidente Municipal, la conformación de un grupo 
multidisciplinario de servidores públicos para que se haga una socialización en el municipio 
de San Miguel el Alto, Jalisco, del reglamento descrito en el acuerdo primero anterior. ----- 
TERCERO: Se insta al Presidente Municipal a efecto de que los servidores públicos 
involucrados en la aplicación de la norma especificada en el acuerdo primero anterior, 
reciban la capacitación pertinente para la debida interpretación y aplicación de la misma. -                
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Inciso 4), Se somete a la consideración del pleno del ayuntamiento el decreto 
29229/LXIII/23, emitido por el Congreso del Estado, por el cual se reforma el artículo 57 de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, a fin de que este Ayuntamiento emita su voto 
respecto del decreto, en su calidad de integrante del Constituyente Permanente del Estado 
de Jalisco. No existiendo debate en este asunto, para su aprobación y de conformidad a lo 
establecido en el artículo 174 fracción III del Reglamento del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, se somete a votación, conforme a lo 
siguiente: Regidor Ángel Missael Loza Martín, a favor; Regidor Luis Fernando Anaya 
Alcalá, a favor; Regidora Hilda Viridiana González González, a favor; Regidora Ana 
Marlene Jiménez Muñoz, a favor; Regidor Martín Sandoval Rodríguez, a favor; Regidor 
Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a favor; Regidora Maribel Fragoso Ramírez, a 
favor; Regidora Esther Miranda Aldana, a favor; Regidora Juana Díaz Guillen, a favor; 
Síndico Arturo González García, a favor y; Presidente Municipal Luis Alfonso Navarro 
Trujillo, a favor. Informando el Secretario General que en votación nominal se 
computarizan 11 once votos a favor. ----------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal, Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 265/A71/23 siguiente: ------------------------------------ 
PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco en su calidad de integrante 
del Constituyente Permanente del Estado de Jalisco emite su voto a favor del decreto 
número 29229/LXIII/23, por el cual se reforma el artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Dese cuenta del acuerdo primero anterior al Poder Legislativo del Estado de 
Jalisco a través de los medios así solicitados. ---------------------------------------------------------- 
 

VI. ASUNTOS VARIOS; y 
 
Inciso 1), Informe de gastos con atribución al presidente Municipal, correspondientes al 
mes de junio de 2023. Plasmándose los gastos informados, para su constancia en la 
presente acta: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Inciso 2), Asuntos de carácter informativo a cargo de los ediles: ---------------------------------- 
Síndico Municipal Lic. Arturo González García:  

1. “El primer punto es prácticamente lo que yo les solicito al pleno y al presidente, una bocina 
o en su defecto se arreglen los micrófonos, por el tema de que a veces no se escuchan bien 
las sesiones, ya han manifestado varios ciudadanos lo mismo, que no se está escuchando, 
y para mejor transparencia, para que la gente escuche bien, sería bueno, arreglar los 
micrófonos de todos y cada uno de nosotros o con una bocina y un micrófono o dos 
inalámbricos,  dándole solución, para evitar cualquier cosa que no se escucha esto, yo dije 
una cosa y es otra, y a veces hasta para Edith le es difícil saber exactamente qué fue lo que 

dijo”. Presidente Municipal, Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Se busca la mejor 

cotización, ya había tenido información de esto, se está buscando la menor cotización del 
mismo, motivo por el cual no se puede dar de la noche a la mañana, para tomar la mejor 
decisión e invertir en lo mejor con el menor costo”.     

2. “Informales que aquí presente el ciudadano Juan Ramón Muñoz Ramírez tiene una 
problemática en San José de los Reynoso, él está manifestando y varios de sus vecinos 
están manifestando que por cuestiones del agua y se hizo el desazolve del rio, hay lugares 
donde se encharca el agua y genera mucha contaminación, porque también ahí cae las 
aguas negras, han estado viniendo, por lo que me han comentado con el departamento de 
obras públicas, ecología, si les han dicho que si, pero no han ido, ellos consideran urgente 
que se les atienda toda vez que ya produce en la comunidad algunas enfermedades, usted 
ha de saber más de esto doctor, y más que nada que sigue estancada el agua y el olor les 
está afectando, por esa razón el día de hoy nos están acompañando algunos de ellos, y 
precisamente para solicitarle de la manera más atenta que se les atienda lo más pronto 
posible, lo que veo en su escrito que ponen que es carácter urgente, presentarlas a ustedes, 
incluso está acompañada de aproximadamente cuatrocientas firmas que están con la misma 
petición, hacerlo de conocimiento tanto al pleno y a usted señor presidente para que se le 
dé solución lo más pronto posible”.    

Regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez:  
1. “Buenos días compañeros, solamente hacerles una cordial invitación hoy vamos a tener el 

cierre del ciclo escolar, están invitadas todas las escuelas del municipio de todos los niveles, 
desde preescolar hasta preparatoria y licenciatura que ya tenemos el nivel licenciatura aquí 
en algunas instituciones, al cierre del ciclo escolar, cada años hacemos este cierre municipal 
de ciclo escolar, invitando a toda la comunidad educativa y me gustaría que verdaderamente 
nos acompañaran todos ustedes, va a ser el día de hoy a las cinco de la tarde en el teatro 
Jesús Delgado, porque aquí muchas veces que están muy a favor de la educación, queremos 
que su presencia no solamente sea moral sino también sea presencial para que 
verdaderamente se refleje esa buena voluntad que ustedes tienen hacia la educación. Es 
cuanto. Muchísimas gracias”.  
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VII. CLAUSURA. 
 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la cuadragésima sexta sesión 
ordinaria del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo 
las 9:30 nueve horas con treinta minutos del día de su realización, 18 dieciocho de julio de 
2023 dos mil veintitrés, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos tomados. 
Convocando verbalmente a los integrantes del ayuntamiento a la siguiente sesión ordinaria 
a celebrarse el 1 de agosto de 2023 a las 9:00 horas en este recinto.  
 
 
 
 

CONSTE. DOY FE. 
 

 
 

LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 


